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ANUNCIO 
 

 En relación con la Convocatoria que está llevando a cabo este Ayuntamiento para la 
provisión, por el sistema de Libre Designación, del puesto de Jefe/a Adjunto de Rentas e 
Inspección, se pone en conocimiento de las personas interesadas que se ha emitido Decreto 
con fecha 15 de enero de 2026 por el que se resuelve: 

“PRIMERO.- Aprobar el siguiente listado provisional de personas aspirantes admitidas y 

excluidas a la convocatoria que ha de regir la provisión por el sistema de libre designación del 

puesto de Jefe/a Adjunto/a de Rentas e Inspección: 

 

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS PROVISIONALMENTE 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 

MORAL ACUÑA SILVIA PILAR ***3940** 

JIMÉNEZ ALONSO MARÍA ISABEL ***0177** 

LOZANO GÓMEZ JUAN ***0460** 

 

 No consta ningún aspirante excluido. 

SEGUNDO.- Las personas aspirantes que no figuren en la relación de admitidas dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de esta resolución en la web municipal, para subsanar el motivo de su no inclusión expresa. 

TERCERO.- Publicar esta lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la 

página web del Ayuntamiento para darle su máxima difusión.” 

 

El plazo para subsanaciones permanecerá abierto desde el 20 de enero de 2026 hasta el 2 
de febrero de 2026 (ambos inclusive)   

 

En Alcorcón a la fecha de firma electrónica 
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